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CER TIFICO

y para que conste, expido la presente certificación en .

Ide , años, meses y................ días. I

ANEXO II

Contratado administrativo de colaboraci6n temporal O funcionario
de empleo interino (1)

Don/doña ...............................................................................••..••.........•
como Secretario de o •••••••••••••••••••••••••••• ,

............. de 198¡........... a de ..

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1988. del InstilUlI
Nacional de Administraci6n Pública. por la que se apru(
ban las bases de la con.vocatoria que han de regir la
pruebas para el acceso a la Subescala de Secretarío
Intervención de la Escala de Funcionarios con habilitaci6,
de carácter nacional.

En .

29648

ANEXO IV

•Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcion"
rio de .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracione
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funcione
públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1174/1987, d
18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de lo
funcionarios de Administrn.ción Local con habilitación de carácte
nacional, y la Resolución de la Secretaóa de Estado para la Administra
ción PúblIca de 12 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado
del 22), por la que se aprueban las bases generales y los programas a qu
deberán ajustarse las convocatorias de pruebas selectivas para el acces
a las Subescalas de Funcionarios de Administración Local con habilit~
ción de carácter nacional, 'j con el fin de atender las necesidades d
personal en la AdministraCión Pública Local, he resuelto:

Aprobar las bases de la convocatoria que han de regir las prueba
para el acceso a la Subescala de Secretaríawlntervención de la Escala d
Funcionarios de Administración Local con habilitación de caráel(
nacional.DTotal puntos.....

A cumplimentar
por la Administración

V.O B.O:
Alcalde-Presidente
de la Corporación

Que según los antecedentes que obran en esta Corporación, cuya
copia certificada del Acuerdo/Decreto de la Presidencia de la misma se
adjunta (1),

Don ,
DNI número , NRP , desempenó
el puesto de .
en el Ayuntamiento de ,
perteneciente a la clase de ,
como contratado administrativo de colaboración temporal/funcionario
de empleo interino (1) desde el día hasta el día .
por un total

CERTIFICO

y para que conste, expido la presente certificación en .

ANEXO III

Funcionarios de la Corporación local

Don/doña ,
como Secretario de ,

Que según los antecedentes que obran en esta Corporación, cuya
copia certificada del Acuerdo/Decreto de la Presidencia de la misma se
adjunta (I),

Don ,
DNI número , NRP , funcionario
de esta Corporación perteneciente a (2) . ,
desempeñó el puesto de con carácter
accidental en el Ayuntamiento de ,
perteneciente a la clase de ,
desde el día hasta el día por un total

Ide , años, meses y................ dias.¡

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

L I Se convocan pruebas selectivas para cubrir 593 plazas d
funcionarios de Administración Local, con habilitación de caráctt
nacional, Subescala de Secretaría·lntervención, previstas en la dispos
ción adicional tercera del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembn
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios d
Administración Local, con habilitación de carácter nacional y que n
fueron cubiertas en la anterior convocatoria, más un 10 por 100 de l~

convocadas por Resolución de 14 de diciembre de 1987 (<<Boletí
Oficial del Estado» del 23).

Estas plazas se convocan al amparo de lo señalado en la disposició
transitoria cuarta de dicho Real Decreto.

1.2 A las pruebas que se establecen en las presentes bases les será
aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto: la Ley 7/1985, de 2 de abri
el Real Decreto 1174/]987, de 18 de septiembre; la Resolución de 1
Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas, de 12 c'
diciembre de 1987. y, supletoriamente. el Real Decreto 2223/1984, de I
de diciembre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de d(
fases: Concurso y oposición, efectuándose por el sistema general e
acceso libre:

1.3.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatori(
se valorarán, conforme a la base 7.1, exclusivamente, los servicie
efectivos prestados en las Entidades Locales hasta la fecha de tennin:
ción del plazo de presentación de instancias. como funcionario d
empleo interino o contratado administrativo de colaboración tempora
en el ejercicio de funciones de Secretaría que. de acuerdo con J

normativa vigente, corresponden a funcionarios con habilitación d
carácter nacional, siempre que el contrato o nombramiento sea antenc
a la fecha de entrada en vigor de la Ley 7/1985. de 2 de abril, y co
independencia de que no se continuasen desempeñando en el moment
de terminación del plazo de presentación de instancias.

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se encuentr
el día de la terminación del plazo de presentación de instancias bajo un
relación de trabajo de carácter permanente en cualquiera de lz,
Administraciones Públicas.

La misma valoración se efectuará a los servicios prestados, hasta ]
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, por le
funcionarios de las Corporaciones Locales pertenecientes a la Subesca
Administrativa y Auxiliares de Administración General, así como pI
Oficiales Mayores o Secretarios de Ayuntamiento «a extinguim ¡;

inte~dos en la Subescala de Secretaría-Intervención o Secretari(
Habilitados en propiedad, en el ejercicio de las funciones de Secretar
reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

D
A cumplimentar
por la AdmInistración

Total puntos.....

v.o B.O;

Alcalde-Presidente
de la Corporación

(1) Táchese lo que: no proceda.
(2) IndIcar subescala.

(1) Táchese 10 que no proceda.
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3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes.

En el recuadro de la solicitud 4, «Provincia de examen», los
aspJLói,'_;S deberán hacer constar la Comunidad Autónoma y provincia
en qÚI: deseen celebrar los ejercicios de la fase de oposición.

3.5.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la solicitud
la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizarán los recuadros
numeras 6 y 7. Asimismo deberán especifrcar en el numero 7 las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en el caso de que esa adaptación sea necesaria.

3.5.4 En el recuadro 23 los aspirantes que deseen·realizar el 4.°
ejercicio especificarán la lengua oficial de la Comunidad Autónoma
(apartado A) o el idioma extranjero (apartado B) del que deseen
examinarse.

.·U.l En el recuadro de la solicitud numero 3 destinado a «Fonna
de !.:. ','>,1» los aspirantes de acceso libre con puntuación en la fase de
COI t harán constar una (P) y los de acceso libre sin puntuación una
¡L)

4. Admisión de aspirantes

4.1 . Tennina~o el plazo de presentación de instancias, el Presidente
del Instttuto NaCIOnal de Administración Publica dictará resolución en
el plazo de un mes aprobando al lista de admitidos y excluidos en la
fo~a prevista en el articulo 19 del Real Decreto 2223(1984, de 19 de
diciembre. En dicha resolución se indicarán los lugares, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio.
" 4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a la publciación de la resolución, para
subsanar los defe~tos que hayan motivado su exclusión.

4.3 Contra dtcha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en .el plazo de u~ mes, a partir del día siguiente al de la publicación
de I~ lista de exc~uldos en el «Boletín Oficial del Estadm), ante el
PreSidente del lnstttuto Nacional de Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

5. Comisión de Coordinación y Tribuna/es

5.1 Con el fin de coordinar el desarrollo del proceso selectivo y de
proponer cuantas medidas sean necesarias para su correcto funciona
miento. se constituye la Comisión de Coordinación.

responsables de la veracidad de los datos que consten en dichas
certificaciones.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Instituto Naci<r
.nal de Administración Publica (calle Santa Engracia, numero 7, 28010
Madrid).

A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional
de identidad.

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro
del Instituto Nacional de Administración PUblica (calle Santa Engracia,
numero 7, 28010 Madrid) o en la forma establecida en el articuo 66 de
la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Las solicitudes que se presenten en las oficinas de correos deberán ir
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas, como señala el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares
espai\olas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos los
aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente numero 11.770.480, en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. En concepto de gastos de
tramItación, por órdenes de pago, los aspirantes abonarán 225 pesetas a
la Caja Postal. En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada
Caja Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determi·
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ex.presada en la base 3.3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud: .

Para que la valoración de dichos servicios sea posible. deberá
ldjuntarse a la solicitud la documentación que se especifica en la
lase 3.2.

1.3.2 La fase de oposición estará fonnada por tres ejercicios
~liminatorios y uno de carácter voluntario. .

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito,
~n el plazo máximo de dos horas, un tema de carácter general elegido
por el aspirante entre dos propuestos por el Tribunal en relación con los
,::ontenidos del programa que figura en el anexo 1 de la Resolución de
!a Secretaria de Estado de 12 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22).

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por
d aspirante. apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y formación
general, la precisión y rigor en la exposición y la claridad de ideas.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en exponer oralmente,
iurante un periodo máximo de veinticinco minutos, dos temas sacados
\ la suerte entre los comprendidos en el anexo 11 del programa. Uno en
'ada materia en que se divide dicho anexo.

Antes de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un período
náximo de diez minutos para la realización de un esquema o guión de
os temas que deba desarrollar.

Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el opositor
obre cuestiones relacionadas con los temas desarrollados.

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito,
Iurante un plazo de dos horas, un infonne jurídico sobre el supuesto o
,upuestos prácticos que el Tribunal deternune y que estará relacionado
'on las materias del programa, pudiéndose consultar textos legales.

En la calificación de este ejercicio se valorará la preparación y
'orrecta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la
esolución de los problemas prácticos planteados.

Cuarto ejercicio voluntario: Los aspirantes que hayan superado los
jercicios eliminatorios podrán someterse a una prueba para aCl'editar el
onocimiento de otras lenguas españolas, distintas del castellano, que
engan carácter oficial en alguna Comunidad Autónoma. Aquéllos que
o deseeen podrán también solicitar examinarse de idiomas extranjeros.

1.4 El primer ejercicio de la oposición no comenzará antes del 28
le febrero de 1989.

1.5 En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con
ninusvalías las adaptaciones posibles de tiempo y medios, de forma que
;ocen de igualdad de oportunidades con los restantes aspirantes.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas
os aspirantes deberán. reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachillerato

Unificado Polivalente. Fonnación Profesional de Segundo Grado o
~quivalente o certificación de tener aprobadas las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de veinticinco años.

d) No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica o
;)síquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
:unciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
,ervicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones publicas.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
le presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso
je selección.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas, cuyo
modelo figura como anexo I de esta Resolución, será facilitada gratuita
mente en ~as Dele8!1c.iones del Gobierno de las Comunidades Autóno
mas, Gobiernos CiVIles, Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública y representaciones diplomáticas o consulares de
España en el extranjero, así como en las oficinas de correos.

3.2 Los aspirantes que se presenten por el sistema de acceso libre
con puntos deberán adjuntar a la solicitud copia certificada del acuerdo
de la Corporació~ C? Dec.reto de la Presi4encia en la que conste )a fecha
del contrato admlOlstratlvo o nombramtento de Secretario-Interventor,
así como certificación acreditativa del tiempo durante el cual hubieran
desempeñado dichas funciones por encontrarse el puesto vacante con
Jrreglo al mode~o que figura como anexo 11. Asimismo, los funcionarios
de la Corporactón qUe hubieran desempei\ado la plaza de Secretaría
Intervención con carácter accidental por encontrarse la misma vacante
deberán acreditar el tiempo de servicios YTCStados en el ejercicio de
dichas funciones con arreglo al modelo de anexo UI.

Estas certificaciones serán firmadas por el Secretario con el visto
bueno del Alcalde o Presidente de la Corporación, los cuales serán
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La Comisión de Coordinación estará presidida por el Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública y formarán parte de ella
como Vocales los Presidentes de los Tribunales que de acuerdo con los
convenios suscritos se constituyan en las Comunidades Autónomas; en
el caso de constituirse en éstas más de un Tribunal, actuará el del
Tribunal número 1, y un número igual de miembros designados por el
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública, uno de los
cuajes actuará como Secretario.

5.2 El Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública,
teniendo en cuenta los convenios suscritos, el número total de plazas
convocadas y el número de aspirantes que desea examinarse en cada
Comunidad, determinará las ciudades donde han de realizarse los
ejercicios y el numero concreto de plazas a proveer por cada Tribunal.
Igualmente establecerá el numero de Tribunales que han de juzgar las
pruebas y designará a sus miembros, en su caso, de conformidad con los
convenios suscritos con las Comunidades Autónomas. Los Tribunales
tendrán la categoría primera del anexo IV del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.3 Los Tribunales e5larán compuestos por cinco miembros titula
res y cinco suplentes, pudiendo actuar indistintamente cualquiera de
ellos.

5.4 Los miembros de la Comisión de Coordinación y de los
Tribunales están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros de los
mismos los colaboradores o asesores que hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.5 A los efectos de comunicaciones e incidencias, la Comisión de
Coordinación tendrá su sede en el Instituto Nacional de Administración
PUblica, calle Santa Engracia, numero 7, 28010 Madrid.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento los órganos competentes de selección
podrán requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Publica de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
marzo), por el que se publica el resultado del sorteo celebrado el 19 de
febrero de 1988. _

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejer'ticio en llama·
miento único quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 En el supuesto de que el aspirante no desarrollara exposición
alguna o realizara ésta sin conexión suficiente con el contenido real de
la prueba o de forma tal. que revelase falta de los conocimientos más
elementales, el Presidente del Tribunal-con la conformidad de todos los
miembros que estén formando parte de éste- podrá decidir, una vez
transcurridos quince minutos del tiempo fijado para la prueba, que el
aspirante abandone su realización, en cuyo caso dicha deCisión supondrá
su definitiva eliminación en el proceso selectivo.

6.5 La publicación del anuncio del segundo y sucesivos ejercicios
se efectuará por cada Tribunal en los locales donde se haya celebrado el
primero, y por cualquiera otros medios, si se juzga conveniente, para
facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.

6.6 En las pruebas de carácter voluntario cada Tribunal, en razón
del número de solicitantes y las opciones, determinará el procedimiento
para la realización de las pruebas, señalando el tiempo necesario para su
realización, que no será superior a una hora para cada uno de los
idiomas elegidos.

6.7 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal o de la Comisión de Coordinación que
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Presidente del Instituto Nacional de Adminis
tración Pública, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

7. Valoraci6n de méritos y calificación de los ejercicios

7.1 Sistema de acceso libre:

7.1.1 Puntuación de la fase de concurso. La valoración de los
méritos señalados en la base 1.3.1 se realizará en la forma siguiente:

Los méritos se calificarán otorgando a los aspirantes 0,20 puntos por
mes de servicios prestados (2,40 puntos por año), hasta un máximo de
13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán
consuntivamente por el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase
de oposición, de forma tal que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos, los necesarios para alcanzar, en su caso, la

puntuación mínima establecida en la convocatoria para poder supera!
cada uno de los mismos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado 1m
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a 12
puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de aspirante~
aprobados.

7.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

a) Ejercicios obligatorios:

Primer ejercicio: Se calificarán de cero a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

b) Ejercicios voluntarios: Se calificarán de cero a 1 punto por cad3
uno de los idiomas, con un máximo de 3 puntos.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por 1;:;
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso
deduciendo de éstas los puntos ya aplicados para obtener las puntuacio
nes mínimas de los ejercicios obligatorios de la fase de oposición.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, los Tribunales harán públi·
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio y en aquello'
otros que estimen oportunos, las relaciones definitivas de aspIrante'
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de Sl
documento nacional de identidad. Estas relaciones serán elevadas a Ir
Comisión de Coordinación, quien a su vez elevará a la Presidencia de
Instituto Nacional de Admimstración PUblica la lista (mica de aproba
dos, por orden de puntuación.

8.2 Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que han supe
rada las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes al de plaza~
que le hayan sido adjudicadas por la Comisión de Coordinación
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 10 establecido er
esta norma será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dí8
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las relaciones definitivas dt
aprobados en el lugar o lugares de celebración del úhimo ejercicio, lo~
opositores aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Genera'
de la Función Publica (Subdirección General de la Función Públic¡;
Local, plaza de España, numero J7, 28008 Madrid):

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del título de Bachiller Superior, Bachillerato Unifi·

cado Polivalente, Formación Profesional de Segundo Grado o equiva
lente o certificación de tener aprobadas las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de veinticinco años.

c) Los aspirantes que hayan accedido por el sistema de acceso li~re

deberán presentar declaración jurada o promesa de no haber Slde
separados mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para ,el ejercicio de
funciones publicas, segUn el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de pe~sonl;l~

con minusvalías, certificación de los órganos competentes del Mmlstenc
de Trabajo y Seguri4ad Social que acredite tal con.di.ción ~_ igual~en~(
certificado de los CItados ór$anos o de la AdmInlstraclOn saOltana
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas )
funciones correspondientes.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pr~sentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá a.credltarse q.ue
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualqUier
medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes tuviesen la condición de funcio~arios de car;era es~~
exentos de justificar documentalmente las condiCIOnes y demas requlSI'
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento, ~~bien.do
presentar certificación del Registro Central de Personal, MIn~steno,
Organismo o Corporación Local del que dependiesen para acredltar tal
condición.

9-.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentacIón, odel examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu~ada~

las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubJerar
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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10. Curso selectivo
10.1 Los cursos selectivos serán organizados por el Instituto

:'\'acional de Administración Pública y realizados por el mismo o por los
Inslitutos o Es'. uelas de funcionarios de la'S Comunidades Autónomas en
la forma que establezcan los oportunos convenios.

10.2 Los aspirantes admitidos al curso selectivo serán nombrados,
por la Dirección General de la Función Pública, funcionarios en
prácticas, durante d tiempo que dure dicho curso. El contenido,
calendario y Jugares de su realización, así como [as demás normas que
hayan de regularlo. serán establecidas oportunamente por la Presidencia
del InsOluto Nacional de Administración Pública.

10.3 Quienes no superen el curso selectivo decaerán en todos los
posibles derechos que sean consecuencia de haber aprobado las pruebas
selectivas. •

10.4 En ningún caso se podrá participar en dos o más cursos
selectivos simult,áneamente. Los aspirantes que habiendo superado las
pruebas no pudIeran realizar el cursoselectivo correspondiente por la
f<.Izón aludida o por razones de fuerza mayor estimadas por la Presiden~
cla del Instituto Nacional de Administración Pública, realizarán dicho
curso ~electivO con la siguiente promoción, en la que se integrarán de
acuerdo con la puntuación obtenida.

11. ¡""ombramiento
11.1 Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes lo

mperen serán calificados definitivamente. Esta calificación se obtendrá

de la suma de las puntuaciones obtenidas cn la oposición y la alcanzada
en el curso selectivó.

11.2 Por la Presidencia del Instituto Nacional de Administración
Pública se remitirá a la Dirección General de la Función Pública
propuesta de nombramiento de los aspirantes como funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional Subescala
de Secretaría-Intervención. '

El nombramiento efectuado supondrá el ingreso en la Función
Pública y la habilitación para participar en los cursos de méritos para la
pro.visión de plaf3: o puestos de trabajo a ellos reservados, estando
obhgado~ a participar en e.l primer Cl)llCurso que se convoque, de
conformidad con lo establecido en el articulo 32. c), del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» del
día 29).

12. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de diciembre de 1988.-El Presidente del Instituto,
Luciano José Parejo Alfonso.



36720 Viernes 30 diciembre 1988 BOE núm. 313

NOTA.: ANTES DE~AR LOS DA.TOS. VEA LAS NSTfIlJCClONES AL DOMO DE LA IATNA HOJA.

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
SOUCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA PARA PERSONAL FUNCIONARIO

ANEXOI

CONVOCATORIA

3. FORMA
DE Acceso

, 1. Nombre

2' _ Domicilio: NKión

10 segundo apenido

20 Domicilio: Provincia

14. Provincill de nacimiento

Código

Domicilio: Calle o plaza y número

9. Primer apellido

v_ D_ D

19. Domicilio: Municipio

16. TalMono con prefi)o

1, Cuerpo o EIIC811

DATOS PERSONALES

4. Provincia de 8umen

8. 001

12. Fecha nlcimiento 13. Sexo

22. TITULOS ACADEMICOS OFICIALES

Exigido en la convocatoria

Otro. tltulos afieilll••

Cantro de expedición

Centro de expedición

23 DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

[,--Al__I_BI__I_e
l

_--------J

El abajo firmante solicita ser admitido 8 las pruebas selectivas 8 que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne 18S condiciones exigidas para ingreso 8 la Función Pública y las especialmente sel'\aladas
en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose 8 probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En.._ 8 de

(Fim'lll)

de 19..

Ilmo. Sr ....

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION

NUmero ese Registro ese PwaonlI
~o'_11 TA I i'-~m IN,~-"""'ii Titulo .Kigido 1 Feche nombramiento 1Grado

AI\o I ,... 1'", " , , , ,
SItuación .mnmiStnltivsl 1 Minist.,¡o o Comunic*l Aut6nom4I I I Ie-"_I'~'o~

I
Orgsoismo sln6nomo

1

Oir.cciOn ~s( o unidlld ..imi~

I I1
SuDdncci6n ~lfDirecci6n ProvinciIIlfc:.ntro~ LiHqI Pll"tO ese mlblojo

I
Código puUto ese trebIo;o ProvIncie ese o.tino ~ese"lioo I 1 1 l'i I lo.'i~í"',1

JUSTlFICACION De INGRESO De LOS DeRECHOS De PARTICIPACION
INGRESADO C.C.P. núm.

ESTE IMPRESO NO SERA VALIDO SIN a. SEllO De LA CAJA POSTAL

L10UIOACION

TOTAL

~ Ca;. .....1

1
IJIMPlAft PARA EL M1NI8TUlIO GESTOR lA ,,--. .... Iupr~ .... _._1Ui1oi1
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(1) Tácbese lo que no proceda.

CER TIFICO

CERTIFICO

y para que conste, expido la presente certificación en .

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1988. del [nstitUlo
Nacional de Administración Pública, por la que se aprue
ban las bases de la convocatoria que han de regir las
pruebas para el acceso a la Subescala de Secretaria. de la
Escala de Funcionarios con habilitación de cardcter na
cional.

En cum~limiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1174/1987, de
18 de ~t1embre, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionanos de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra~

ción Púbhca de 12 de diciembre de 1987 (~Ietín Oficial del Estado»
del 22), por la que se aprueban las bases generales y los programas a que
deberán ajustarse las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso
a las Subescalas de Funcionarios de Administración Local con habilita
ción de carácter nacional, y con el fin de atender las necesidades de
personal en la AdministraeJ.ón Pública Local, he resuelto:

Aprobar las bases de la convocatoria que han de regir las pruebas
para el acceso a la Subescala de Secretaria de la Escala de Functonarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

ANEXO IV

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1, ¡ "e convocan pruebas selectivas para cubrir 55 plazas de
I'un< kln'~'íos de Administración Local, con habilitación de carácter
',acjor,'!'" Subeseala de Secretaria, categoria de entrada, prevista en la
J.isp,,·<'¡ción adicional tercera del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septkmbre, por el que ~ regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local, con habilitación de carácter nacional y que no
fueron cubiertas en la anterior convocatoria, más un 10 por 100 de las
convocadas por Resolución de 14 de diciembre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22). De estas plazas, 42 corresponden al sistema
de acceso libre y el resto al de promoción interna. las no cubiertas por
el sistema de promoción interna se acumularán al sistema de acceso
libre.

1.2 A las pruebas que se establecen en las presentes bases les serán
aplicables la Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 7/1985, de 2 de abril;
el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre; la Resolución de la
Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas de 12 de
diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) y, supletoria
mente, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases: Concurso y opGsición. efectuándose por el sistema general de
acceso libre, o por el de promoción interna, según corresponda:

1.3.1 Acceso libre:
A) En la fase de concuno, que no tendrá carácter eliminatorio, se

valorarán, conforme a la base 7.1, exclusivamente, los servicios efectivos
prestados en las Entidades Locales hasta la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrativo de colaboración temporal, en el
ejercicio de funciones de Secre;taría que, de acuerdo con la normativa
vigente, corresponden a funcionarios con habilitación de carácter
nacional en Corporaciones Locales clasificadas como de primera y
segunda clase, siempre que el contrato o nombramiento sea anterior a
la fecha de entrada en vigor de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y con
independencia de que no se continuasen desempeñando en el momento
de terminación del plazo de presentación de instancias.

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se encuentra
el dia de la tenninación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter pennanente en cualquiera de las
Administraciones Públicas.

la misma valoración se efectuará a los servicios prestados, hasta la
fecha de tenninación del plazo de presentación de mstancias. por los
funcionarios de las Corporaciones Locales pertenecientes a la Subescala
de Técnicos de Administración General, asi como por Oficiales Mayores
o Secretarios Habilitados en propiedad, en el ejercicio de las funCiones

En a de de 1988.

29649

con~~i~¡ii~··~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona~
no de ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

D

y dias·1

Total puntos.....

A cumplimentar
por la Administración

v.o B.O:
Alcalde-Presidente
de la Corporación

(1) Tácbew lo que no procesa.
(2) IndIcar subescala.

Que según los antecedentes que obran en esta Corporación, cuya
cOf'ia certificada del Acuerdo/Decreto de la Presidencia de la misma se
adjunta (1),

DN?~6~~~~·::·.::::::::::::::::::::::::::::·:·NRp·::::::::..::::::.·:..:.·:: ::::::::··i~~~i~~~·~
de esta Corporación perteneciente a (2) ,
desempeñó el puesto de con carácter
accidental en el Ayuntamiento de ,

:~¿en~~id~~~.~..l.~..~~~~.:::::::::::::::::::··h~~~··~"i"d~··.·.·.·.·:.::::·.·:.::·.·.·.::::·.·:::.:·.·.·.::::: ..:
por un total

Ide anos, meses y dias.

y para que conste, expido la presente certificación en .

A cumplimentar
por la Admulittrl'CÍ{m D
Total puntos.....

V.oH.o:
Alcalde-Presidente
de la Corporación

ANEXO III

Funcionarios de la Corporación local

Don/doña ,
como Secretario de ,

ANEXO II

Contratado adminlstndvo de colaboración temponJ o racloaario
de empleo interino (1)

Don/doña ..............................................................................................•
como Secretario de ,

de años, meses.
.

Que según los antecedentes que obran en esta Corporación, cuya
cOflia certificada del Acuerdo/Decreto de la Presidencia de la misma se
adjunta (1),

OOn ........................................................................................................•
DNI número NRP desempeño
el puesto de .
en el Ayuntamiento de ,
perteneciente a la clase ,
como contratado administrativo de colaboración temPOral/funcionario
de empleo interino (I) desde el día hasta el día .
por un total
:


